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Nocaima, Cundinamarca, agosto veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO JECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO EDWIN ALGECIRA CASASBUENAS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2013 00025 00 

ASUNTO: AUTO AUTORIZA COBRO 

 
 
Dada la solicitud de la apoderada de la parte actora, se autoriza el cobro a la entidad 
demandante BANCO POPULAR S.A, de los títulos que obren con ocasión de la medida 
cautelar. 
 
Solicítese al Banco Agrario de Colombia la relación de los pendientes de pago. 
 

 
Notifíquese y cúmplase: 
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